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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la Ruma Regente se ba servido señalar la 
¿ora de las tres de la tarde del di» 17 del actual para 
la recepción general que ha de verificarse con motivo 
del cumpleaños de Su Augusto Hijo el Bey (Q. D. G>), 
y la de las tres y tres cuartos para la recepción de 
Señoras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministró de la Gobernación; en 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey i). Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector gene
ral, Jefe de la Sección de Telégrafos, en la Dirección 
general de Córteos y Telégrafos, en la vacante produ

cida por jubilación de D. José Gabriel Serafín de Osso- ¡ 
ro y de Arrillaga, que lo desempeñaba, é D. Casimiro 
del Solar y Sáinz Pardo, actual Inspector general del 
servicio, con arreglo al segando párrafo del art. 24 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Telégrafos, fecha 
18 de Julio de 1876.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de U Gobernación,

Fernando Cot-Raron.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del servicio del Cuerpo de Telégrafos, en la vacante 
producida por ascenso de D. Casimiro del Solar y  Sáinz 

Pardo, que lo desempeñaba, á D. Justo Rodríguez y 
Rada, actual Inspector de distrito, con arreglo al se
gundo párrafo del art. 24 del reglamento orgánico de 
dicho Cuerpo, fecha 18 de Julio de 1876.

Dado en Palacio A doce de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Goberaación, . " . ,

F e rn a n d o  C7os Gayón.

       :   """"    -     ■» —.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector de dis
trito del Cuerpo de Telégrafos, en la vacante produci
da por ascenso de D. Justo Rodríguez y Rada, que lo 
desempeñaba, á D. Aurelio Vázquez Figueroa y Cana
les, en la actualidad Jefe de Centro, y  que ocupa el pri
mer puesto en la escala de su clase.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación.

Fernando (Toi-tiaron.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro de 
Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por as 
censo de D. Aurelio Vázquez Figueroa y Canales, qu< 
lo desempeñaba, á D. Emilio Iglesias y  Albanés, en !i 
actualidad Director de Sección de primera clase, y que 
ocupa el primer puesto en la escala de su clase.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Minlitro de la Oobernaelás,

Fernando CJoa-*»aroi».

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por esté Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio
de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid
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Relación nominal de los jefes, oficiales é individuos de tropa á quienes 
se les ha concedido retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la 
segunda quincena del mes próxim o pasado, y que, con arreglo al artículo 

adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

Grupo 8 6 .— 13 Mayo 1896.

En cuanto se reciba 4 bordo este aviso deberán corregiría 
lo» plano& , carta» y derrotaros correspondientes.

Las demoras »on Tardadora», y la» relativas á la vísibíli* 
.dad da la» Incas astán dadas dasda al mar,

OCÉANO ÍNDICO 
Oolfo de Bengala.

ESTABIBOIMIENTO PROYECTADO DE UN FARO FLOTANTE 
AL S . DE BARAGUA F l ATS

[lotice to Mastiners, núm. 33. Calc*tta>1896.)

Núm. 57$, 1896.-y*3egúa informan las Autoridades del 
puerto de R*ngoon, al faro flotante que se había proyectado 
colocar «n 5a costa SE. de los Baragaa Fíats (Aviso número 
57/385 de 1895) deberá inaugurarse en Agosto de 1896. Ten 
drá una imi que consistirá an un destello blanco y rojo, altar 
nando c*d& 45 segundos, y la duración de cada destello será 
da 5 segundos. Sata luz, de una potencia de 10.009 bujías, ten 
drá un a*e*nce de 10 millas en tiempo claro.

El faro flotante, pintado da rojo y con la palabra Baragua 
en letras blanca»,! en cada costado  ̂estará fondeado en 11" 
da agua.

- Situarán: 15° 29' 15" N. por 10P 24* 45" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 60.
Carta míoq. 523 de la sección IY.

ESTOS DE BUQUE AL NE. DEL FARO FLOTANTE DEL BANCO 
K éushnna  (G o l f o  d e  Ha r t a b a n )

(Notice to Marineas, núm. 21 QalcutU; 1896.)
Núm. 571 1896.—Según participan las Autoridades del 

jmerto de «ladras, hay restos de un buque, del cual sólo se 
Ten los top#s y una Terga, en 15* 51' N.por 102° 13f E.

Carta LÚm. 523 de la sección IY.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia inglesa.

M o d if ic a c ió n  e $  l a  s e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  p a s o  A c t i v e  

(Notice to Marinen, núm, 6. Ottawa, 1896.)
Núm. 575,1896 — Desde el 1.° de Junio de 1896, la má- 

quina de la corneta de niebla del pa«o Active, establecida en 
la punta Georgina, estrecho (le Georgia, será modificada para  ̂
que emita sonidos de 8 scgundm de duración, separados entre jj 
sí por pausas de 52 segundos, ó sea un sonido cada minuto*> \
______

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 43.

Y a l i z a  b n  e l  S p a n is h  B aNK, e n  l a  e n t r a d a  
d b  B u r r a r d  I n l e t

(Notice to Marinero, núm. 6 Ottawa, 1896.}

Núm. 570,1896 —En el extremo N. del Spanish Bank, 
en la entrada del Barrará Inlet, se ha colocado umavaliza, 
constituida por un pilote de madura coronado por una bola 
roja en esqueleto y queda á 3",17 de! nivel de la pleamar. |

Situación aproximada: 49° 17' 10" N. por 117° 1' W  E. |
A unos 100a al N. de esta valiza (que queda en seco en ba* | 

jamar) hay 25a de fondo. |
Se ha suprimido la boya fondeada delante de la orilla del ¡ 

Spanish Ba^k. j

—  i
Carta núm. 709 de la sección VI.

Isla Van c o n  ver.

P e l ig r o s  e n  l a  c o s t a  W . d e  l a  i s l a  V a n c o u v b r  

{Notice to Marmers, núm. 4. Ottawa, 1896.)
Núm. 577,1896.—El Capitán del vapor Qmdra ha reco

nocido en la costa W. de Vancouver la existencia de dos ro- 
cas señaladas por algas y situadas en la parte más estrecha 
del canal de Nasparti Inlet, en la costa S *. de Hat Island.

La roca da adentro está próximamente 41 cable de la isla, 
y se conoce cuando hay marejada, por romper en ella la mar. 
La roca exterior está cubierta con 5*5 de agua.

. Situación aproximada; 50? 8' 10" N-. por 121° 27' 10" W.

Carta núm. 709 de la sección VI.

B a j o s  e n  e l  B a r c l a y  S o u n b :

(Notice to Marinero, núm. 4. Ottawa, Ü96.)

Núm. 578,1896.—El Capitán del vapor Qu&Sra ha reeo* 
nocido los siguientes peligros entre las Islas Mollina y Turtle* 
que forman parte del Brokon Group, en el Barclay Sound:

Uaa roca 4 flor de agua, situada á 1,5 cable al &. 80° W . 
del extremo W. de Mullins Island, y en la cual tocó el vapoF 
Maud en Febrero de 1886.

8ituaeión aproximada: 48° 54' 40" N„ por 119° 5r 10" W.
Un bajo, marcado por algas, qae se extiende ha eia el E. 

de Msrchant Island, y sobre el cual s® ha sondado 2%7 á 1 */* 
cable de la isla. *

¥b bajo señalado por hierb*», que se entiende hac ia el E.7 
más allá de las rocas que indican las cartas al E. de Thrtle 
leland, sobre el cual se ha sondado 2a,7 41  %  cable alS. 55* 
E. de esta roca.

Hay un pequeño grupe de roca» sobre la? línea de sondas 
de 5* 5, que figura en !»s cartas en el pasc^que condu» 4 Is- 
land Harbour, al N. de Keith Island.

Carta núm. 709" de la sección Y l.

a r r e c i f e  e n  e l - W e s t e r n  C h ^ n e l  (B m c i a y  Bo u n d )  

(Notice to Marinero, núm» 4á Ottawa 1896.)
Núm. 5 7 9 ; 189S.—Según el Capitán del’ vapor Quadra, 

un arrecife, que rompe en bajamar, se extiende á 1 Y/i cabl* 
al N 12° E. de Channel Roc k, em el Western Ch mnel, del 
Barclay Sound.

Los buques que pesen por el N. de CUmnnel Rí a&k, deben 
darle un resguardo de $ cables.

Carta núm. 709 déla sección YI.

SUBSESIÓN DE VALiZAS EN L 4 8 ISLAS BoDND Y f?ASELE
(B a r c l a y  * S o u n b ) 

f (Notico to Marinen, % ¡¡úm. A'4  Oitofta; 18Í6.}
Núm. 5SOv 1896. -Las  ̂ ralizas colocadas en lasisla» 

Round y Caetle, en el W«ste  ̂ ,*n Channél de Barclay Soundr 
han desaparecido y no se ree mplazarán.

Carta núm. 70& de la ser ¿ción YI.
El Jefe, Luí» Pasto»  V

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e A d u a n a s .
Relación de los cargamentos de trigo, procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la P enínsula é islas Baleares durante 

el mes de Abril último, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento, de la regla 6.a- de la, 
Real orden de 28 de Febrero de 1895.

BUQUE FECHA 

6 número 

del visado consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de destino.

FECHA 

de la llegada.

Número
del

manifiesto

Cantidad 
manifestada A

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramo»

i i 
l Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Clase. nombre Tonelaje.

Yapor..
I d e m. . . . .  
Ijiem
Por femcan 
Id e m ...

** Y a p o r .. . . . 
Corbeta.. . . .

Z*kyntos«. . . . . . . . .
0*car..O a «vi ah 4a

967
773
122

15 Febrero 1 8 9 6 . . . . .
8 Febrero 1 8 0 6 ... .. .

26 Marzo 1 8 9 6 .. . . . . . .

Kupatoria......
Odeesa. . . . . . . .
Burdeos..»....*

Barcelons.......
. Id e m .. . . . . . .
Bilbao.........

1.° Marzo 18 96 ..., 
4 Marzo 1896 ... 

31 Harzo 1 8 ^ 6 ,...

317
338
782

2 04rI5 0 0  
1 8f37 735 

892

2 047 500 
1.837.735 

892

2.037 785 
1.829 524 

882 
20 400 
44 342 
10.197 

651.900

>
>

11 Abril 1896............... Portugal.......
Idem*.. . . . . . . . .
Liverpool........
Mariannópolis..

Fregeneda . . .
■ 1 dem. . . . . . . .
Gijóu. . . . . . . .
Tarragona....

11 Abril 1 8 9 6 ... .. 58 20 000 19 80G 
42 965 
10 013 

650.000

Jr

Ni«t»....
AUxandro Fiscoyit

686
330

12 Abril 1896...............
24 Abril 1896...............
18 Marzo 1896.............

12 Abril 1 8 9 6 .,...
29 Abril 1896........
26 Marzo 1 8 9 6 ....

59
56

140

43.400 
10 116 

6H) 000

w 
> 
» '
Vi2r

Total. . 4 609 643
i.........

4 608 905 4.595 030

4

Nota . 1 m portan los d erechos 
derecho» de Arancel y  114.875‘75 

Madrid 13 de Mayo de 1896.=

liquidadoscorrespondientes 4 los 4 595.030 kilogramos de trigo despachados en el mes de, Abril último, la cantidad de 367.602*40 pesetaB por el concepto da 
>,pe»ttasporrecargo extraordinario, formando un total de 432.478*15 pesetas*
EI Director general, Federico Arrasóla. '

D i r e c c i ó n   g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  pública. |
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería ] 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, num. 15*se 
verifiquen m la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que A continuación se expresan, y que se entre
guen loa valores siguientes:

Días 18 al 22.
Entrega de títu lo» de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior enus óa dt 1892, expedidos e n  equivalencia de los de 
1882 > 1889, presentados al canje con carpetas números i  
al 9.909.

Día 19.
. Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras vde 34 millones del semestre de 1,Q de Enero último

yv anteriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos dle 
Agosto de 1895 y Abr il de 1896; faetaras presentadas y co
rrientes.

Día 20.
Pego de intereses de inscripciones del 3 por 100 d»L se

mestre de l.°de Julio de 1883 y anteriores; facturas^pzegen* 
tedas y comerites.

Día 21.
Pago de intereses de todas clases de Der*da del semestre 

de 1.° dt Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteas é inscripciones), atrasos de l.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolsa de títulos del 2¿ por loo amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes

Idem de carpetas de cinco valimientos, de residuos de

Deuda amortlzable al 2 por 100 interior, de Deuda del ma
terial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas, comprendidas en anuncios anteriores que no se ha
yan presentado al cobro.

Día 22.
Entrega de títulos dé Deuda perpetua al 4 * por 100 inte* 

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversiva 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llaman 
mien to» hechos al efecto.

Idem de valore» existentes an la Caja reservada, proceden
tes de creaciones, conyersioncs, renovaciones y candes

Madrid 13 de Mayo de 1896,=Ei Director genial, el Mas* 
qués de Goicoerretea»
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 11 de Mayo de 1896.

R € * 1a o í ó x & . .  i n c Ü T V i d ’u © .!  c i©  1© *» i t 1. h a j . x n © o i o x i € i 0
- iD A D

NOMBRES
Año». ; líese». Día»,

ESTADO ENFERMEDADES . DOMICILIOS ?

58 > p ■■ Tasado. . . . . . . . . . Plouropneumonfa.#.................. ............. \fftKtdf) fin pATArlnci 10 "
a p p Párvulo.*#............ HroBCo pneumonía.... ....................... . ,rwuu u° *• arenes, iif# Mira el Sol ■ 9

IWEfiLTlTIfr l Rí^ftíO . . . . . . . . p 12 í dam ............... • • Enterocolitis...................... .........................
»»**** cía áJtíraj
I * (; n ow

> p 7 ídem,.......... . Idem*................ .....................
a "a v UlRICa#

’dem.
Piiiáa del Alamino, i ,
Htiftmtftl i)ii 1a i&ií| iflicsü

a p 7 ídem....................• Atrepsia.................. ...............................
1 »  . p t iem* . Bronquitis ca jílar ...............................

39 > p lasada v#. . . . . . . Bronco pnen momia...................................... .
» a . :# . P árvulo.............. Viruela confluente

wvppivs* u« lia rriDüDSll#
R»otifltt dfil Onvifín F i n €)

A.odres D. González*»«»»»•••••, •»*..«»••»•« #•>•.« • • 
Csi *ct»Uíi Díaz.;# *«••••• #*»•••••»#*••»**»••»#•'»» • „ 
JUáriis nuid® ■• P&blos. . . « .  .« . • • • «..••.«»»-.#»>, » #« * *• 
J u»n .Muñoz* ».* *. • «. * •»•••#.» »« • •

56
63

a •
p

P
>

p
V iudo...................

Bronquttie..#»
Cirrosis del hígado*....................................
Pulmonía gnppei.............................. ...........
Meningitis eerebrtl»....................................
Tuberculosis». *, ##  # ## 8 #

.cav».*» UOI wUiaUcI Lí Ufi Up.
Claudio Cuello* ¿9.
7j ii ir hiiirici

■ 55 
6 
1

p
p
p

P
P
P -.

Casado.- .̂........... *
Párvulo.
íd e m ........ .

Ai‘Al vO||y i Usltjltjr 1 «
Santiago el Verde, 11,
4 ■ n J uan, 34.
Pro vi»?o e», 14.
Covurrubíae, 7.
A a a, 10,
Peligros, 3.
Bti'én. 2. . •
Hospital Provincial. 
Amparo, 78;
Madmdia Grande* 7, 
Oauatlero de Grama. 31. 
0  día. 47,

p P ; iaildo•-•.#•••.. * Reblandecimiento, cerebral..........................
Mi*ru*l Miranda.... ................. . . . . . . . . ........... .
FftltX Ít*P»V . . . . .  ................ ..

,»
67

6
>

P
9

P á rv u lo ........... .
laltero............. ..

B -onquittB ca pilar..... ......................
Erisipela. .........................

'Ranite R dffisfl. ******** * * * *********** ******** **■ * - 25 p P Idem*. ..#•••••.. Tuberculosis pulmonar.........................
* p P p Tab#s m*sentéríC8.».......... ........................

Pi^ra W«rtinft! ******************* • 65. p- P ; Ganado. ..•*•••••. < -istitis aguda........... .■*..••#**•..# ............
Jn«n >y Bimno i p P Párvulo*. **••••.. Bronquitis ..................... ..........................
-TnMíiíiín Tiíoois. . . . . • » s p P Viudo • Pieuroprneumonia-i, .............................
Jflfil (IftiléffO. a*. *.*,* . . O., m . .; «  '' ' p P lasado............ T uberculosíB laríngea............................

Feto, m&ieuiino •.. . . .......... . . .................. ..................... .
Idem. .......................................... . . . . . . . . . . . . . . .

, . P 
P - 
P

p
p
p

P . 
P 
>

p
p
p

p
p
p

Ba*t«ro, 4, 
Sombrerete* 6.
Magdalena, 7,

. Palma* 10.Ylrm a ÍAflAffi. IfflflfitTdo . m p . P Cagada. . . . . . . . . . Colapso cardíaco......... ............. ......... ....... ...
1

Muría Consuelo Sájuz • * • « » • • • » • • • • , . \ 2 p P Párvulo. *............ Grippe. . .................. ............................. ... Aduanay 21. 
Argeosoia 1& ;;
Prliicíp« AlfoiSOyl. ' 
Arganzueia* 4. ■.
Ificiusa.-

M.rí* 0»rm#n Felíti.»- - » p 2 d<*m . . . . . . . . . . Bronquitis,. .  *.......... .. . *. * .. *
75 p p Viuda, Apoplejía, cerebral. • * .

D lores Peñ**••«** : . i p . p Járvulo..-.. % * . Meningitis
Felipa R m ó n » . »»>. * r » p 20 ídem .v.. Enterocoiití»............. .
Eúsu 18 p p ■’Solt- ra • * ..• ...... Cnsufleíaneía a ó r t i c a . . Idem.
C* rmen Acosté,. 8. , .  ••.••••«,.»«*» «»». .*#, 1 p > ■ árvulo. ..#•««••• Bronquitis» .< ..................................... .. Amaniely 6#
Alejaodra María Cuadrado... 2 p p d e un. . . . .  . . a ....» Bronco pleura pneumoní» * •, ........................ . Alteros, 4.

Palma Alta. 25#Eulalia Delgado.. a • 5 p Idem........ .. • Gastroenteritis.
Carmen Pe -ez».,» • . . . # « . * * . . .  • 
Josefa Tr! v ino . • . * . . . .  ..a. . . .  * *..#,*,-#.•»»......«

: 13 p ■ p 1o Itera. Tub»rculo8Í* pu)mon*r. . Preciados, 24* 
Faeneara\45.
Habana* 29.• 
Jordán,1.

v"- W  
11 p p lasada . . . . . . . . . Endo-míocardltis-'créiiíca.. ........................

María G nz» ez
JLL
B

p
p

p
p iámm ^, » ,  * . . . . . Tubérculo»!»............ ......... ........................

*

A mella Peña ................................ .. 4 p p Párvulo,. . . . . . . . . . Pulmonía gríppal............... .. i Alburquerqu®, 17.  ̂ ^
Vicenta IiiuRnni ~ p p 3 ídem ,. . . . . . . . . . . Inanición . . * * . . » , * . • • ,  ............................. | P«elfleo* 19.

—  ̂ -  U?omjba»..Hfti^Ojdo .......... ...... ....
Aiitonm »̂ »r #£»>«*• ##•„».,*?■,»*•• 
A nton la Gómez*... *, # *, •«.% #»* #*»•».. •*•»-!%». * *¡ms » .#* 
María Femandass* * » » *  »■■»,* »,•
Matilde T^dfcCífel*.  .  .,#_• . . . . . . . . .  »*  *»  * .  .  * .
A Tifpelfts Valézauez.. . . . . . . . . . . . . . . .  c .

, 63

~ 90:
, - m <

' 59;: 
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p  ..

P : 
P .

■ P -■ 
>

»
; »  .. 

a **
p '•

1 > /

_ iucls» • . . . . .  • .  .  *
D isiab^ l;;

G a s a d a .^ * .. . . . .
tjdsattftfr,# •••<».

.. P á rv u lo .'..

;Cancar . «  • . . , .•• mí . . . ,«#.
, , S eptlC em ia ,-.pU ei!^e® al; m-mw».*»»;* 

0oiap :̂»a âvdáÉ»siiaíifc; * * . » , » , • . . . . . « «g.. 
<• En.t^’i w w e J v t i S f í i i í ».*.., • .* ,* .«• ... .«.<■«##. <«*##.. 
Tb bñTmimímpvdmomT 

. Laríngitlsi................... .. . . . . . .

. H* s.dtal Provincial,
,  ̂ F rrqcasrBf B; • 

Lopê de - Vegary §0#f  ̂
.Gazmcnbíde;!.
I ui»tr»o»ór» 7.

, Ronda-de Valencia, 14.
r¡i r m a n  I ,(í AfiT. . • . « « d A . » * » * . . 2SK‘ P a Viuda;#;. .................. .. Tu bar culo* fe pulmonar ................... H «pital Provincial» 

Idem#Tñfthftl F i l o f , . . ...........  ............................................... 60 P Jasada ............. Embolia cerebral.............. ....... ................. .
María Ocharán».* # . » * > • * . » . «  ... * • •«* * . . . . # . . . . * . . .  
Florencia Hernández.• . # . . « * . * » • « » # « " .  # • » « » • * ' *

64 ' P /luda . . . . . .  . . . Broncopneumotiía................ #, , ídem» 
l ”*6in-'.68 P . Cáncer del «d'oro................... ...

i** v\nt& 'Kft 7. . . .  ................ ...................................... 15 P a soltera , # ............. * . Fiebre tifoidea# Ave María, 29. 
R-dio 9.TUf». «©i X«-<ún7-éle7... - - - _____ ^ . . . . .  . 62.: P » "•asada Endocsruiti».............. ................... ..

1 #>«#- '’fflt :M ftTfrí Q0Z© ****** ************* *********** 84 P . a I i  m ............ .8. . Apoplejía-cerebral ............................. Fúcar,, 8.
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(1) Se ha adoptado esta masíficaefán atendiendo á la ^críéo aHminíatraiáva que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; f  en' este s«tido, las ■ «*£*% ¡,¡aill8 
laceiosas cxcyufen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagíocas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones esiaoJww» w 
miento de las personas y d«Éinfeedén de las materias costiiinaeea y «alas habitaciones de. los enfermo#» ; 

flj ln#8ta Milla se consigiiai^fl ias éetimlOM* ocurridas por a cídente lenlcidie, suicidio y ejecuciones de pena capitalp
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á tus destinatarios, pun
tan de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRA.L

Airear. E.—Emilio Juano, Rozas, 16.
Villafranca Panadés.—Isidro Boíxaders, plaza Celen que. 
Granada — Enrique Gano, Ad imaa Restauran t. 
Almodóvar.—Campo Ricardo Hervás, Montera, 17, prin

cipal.
Barcelona.—Irídro Baíxaaders, plaza Calenque, 2. 
Granada.—Juan Ampudi», Barquillo, 16.
Murcia.—GerTtaio Cánovas. plaza Progreso, 16.
Trujillo.—Antonio Santaolasia, Fuencarral, 35.
Alamín.—Ramón Pastor, Toi*do 9, segundo.
Malaga.—Dolores Cámara, C*va Bija.

me? i
Guadahjara.—Juana Rengóo, ViHalar, 7.
Ferrol.—Isidro Berra, Argeneola, 72.

SUR
Córdoba.—Boy Riven, Santa María 4.
Vi Jebes.—Laureano Coso, Atocha, 78.
Madrid 15 de Mayo de 1896.—81 Jefe del Cierre, Manuel 

Fernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Chlclana de la Frontera.
D. Gonzalo Medina y Avendaño, Alcalde constitucional de 

tito **udad.
H*go saber que habiendo acordado el Ayuntamiento de 

mi presidencia sacar nuev»meóte á *u basta el servicio del 
alumbrado público de esta pob'acóo, por medio de Ja »l*o 
tricidad y té mino de q .ince años, s» anuncia por el presen 
te que dicho acto se verificará «1 día 1.° de Junio, a las dos 
de su tarde, bajo el tipo de 15 000 usutas por cada anualidad, 
y con sujeción á las condiciones d»l p'í-go que aparece inser 
Jo en la G*ceta de Madrtd nú o. 59, correspondiente al 
día 28 de Febrero del presente *ño.

Ch’c ana30 de Abril de 1896 =  El Alcalde, G. M«dina.= 
El Secretario, Juan F. Caro. 93—S

Alcaldía constitucional de Murcia.
Be hace saber que en la sesión que celebró en el día de 

ayer el Excmo. Ayuntamiento de esta Capital, acordó refor
mar la condición 1 1  para la subasta de loe derechos de con * 
Humos y arbitrios municipales tari lados, que ha de tener 
electo el día 28 del actual, en los *iq urentes términos:

«Condición 11. Del Importe de Ja mensualidad corriente, 
que viene obligado á pegar el arrendatario antes de termí- 

-C*r el día 10 de cada mas. entregará en la Tesorería de Ha
cienda la cantidad de 18.750 pesetas, precio mensual de] en
cabezamiento, conforme á lo prescrito en el art. 54 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junió de 1895, y el resto hasta 
®1 completo de dicha mensualidad, juntamente con la carta 
d* pago que expida la citada depeudencia, en la Depositada 
del Ayuntamiento; que lando, si no lo verifica, legal y comp e 
tamente rescindido el contrato, y adjudicada la fianza á fa
vor de la mencionada Corporación municipal.

Dicho importe se pagará siempre en oro, plata ó papel 
monda legal, no podiendo admitirse más calderilla que un 
10  por 100 en cada pago.»

Murcia 14 de Majo de 1896 =  Enrique Ay uso. 96—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MELILLA
D. Celestino Gómara León, Comandante de Infantería, 

Juez permanente de la Comandancia general de esta plaza y 
d* la causa instruida contra el sargento del cuarto regimien
to Iafanteri* de Africa Juan Gisbert Rico y otros por deser
ción y estafa. 7  ̂ _

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo a Fram 
Cisco A m orte Gómez, natural y vecino de Torrcvieja, con do
micilio hacia la Rambla, cerca del Teatro, casado, marinero, 
de t r e i n t a  y ocho ama de edad, para que dentro del preciso 
térmiuo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial déla 
provincia de Atícente comparezca en *ste Juzgado á fia de res
ponder a los cargos que en dicha causa le resultan; bajo apar 
cibímiento de que si no comparece será declarado rebelde, pa 
réndele el perjuicio que haya lugar.

A su vez. en nombre de S M. «1 Rey (Qv D. G.), exhorto 
y requiero á te das las Autoridades, tanto civiles como mili
t a r á  y de p o lic ía  judicial, para que practiquen activas dili 
ge» cías en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien 
tes, á #sta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de esto día.

Dada en Malilla á 7 de Majo de 1896.=Celestino Gómara.
Io7o—M

ORENSE
D. José Araujo Juato, Comandante de Infantería agrega

do á la zona de reclutamiento d# Orense, núm. 3, y Ja«z ins 
tructor d. 1 expedíante que de orden superior instruyo al re
cluta Manuel Vidal González por falta de presentación para
•U cestino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria íkrno, cito y emplazo al men
cionado Manuel Vidal González, natural du Sampayo, Ayun
tamiento de Celanova, provincia de Orense, hijo de Francis 
co y ce Ro«a, de estado soltero, de oficio bracero, cuyas senas 
*  n la* siguientes: pelo castañ * claro, ce]*s al pelo, ojos par 
dos* nariz regular, su aire marcial» producción fácil» senas

particulares ninguna, de un metro 545 milímetro? de estatu
ra, para que an el oreciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de 
Madrid, comparezca en esta zona á mi disposición para res- 
ponder en el >■xpeiiente que se le sigue por no haberse pre
sentado á la concentración de 25 de Marzo último para ser 
destinado á Cuerpo activo de la Península.

A la vez, en nombre da 8 . M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como míli- 
t»**s, para que practiquen diligencias en busca y captura del 
referido recluta Manuel Vidal González, y en el caso de ser 
habido lo remitan con ía seguridad conveniente al cuartel de 
San Francisco de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Orense á 4 de Mayo de 1896.=José Araujo Justo.
1319—M

PAMPLONA
D. Ramón Jímeno y Jímeno, Comandante de Infantería 

«grsgado * 1* zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1895 Gregorio Dendarieta 
Gi/ñi por el delito grave de primera deserción.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Denderieta G ;fii, natural de Arizcun, avecindado en 
Elizondo, Juzgado da primera instancia de Pamplona, hijo di 
Juan Francisco y de Micaela, «atado soltero, de diez y nueve 
anos, cuatro meses y diez y ocho días de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales s<m: pelo castaño, esjas ídem, 
ojos castaños nariz regular, barba naciente, boca regul r, 
color sano, su frente espaciosa, aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, y de un metro 630 milí
metros de estatura, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desd* la pubdea dón de esta 
requisitoria en la G aceta  de M adrid, comparezca en esta 
plaza á responder á loa cargue que le resulten en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento de que si no compare- 
ceen el plazo fijado será declarado rebalde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencia* en busca del referido individuó, y caso de ser habi
do *o remitan en clase de pre»o, con las seguridades conve
nientes á la zona de reclutamiento de esta plaza, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Pamplona á 5 de Mayo de 1896.=Ramó" Jímeno.
1322—M

D. Tomás Poeyo Galé, Comandante de infantería afecto á 
la zona de recluta miento de Pamplona, núm. 5, y Juez ins
tructor del presento «xpediente seguido contra el recluta del 
último reemplazo José J« gajuria Lecaroz, por la falta grave 
de no haberse presentmdo á concentración el día 25 de Marzo 
último, con arreglo á lo mandado en Real orden de 6 del re 
ferido Marzo,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Josajuria Lecaroz, natural de Lesee», avecindado «n el mis
mo, Juzgado de primera instancia de Pamplona, provincia de 
Navarra, hijo dé Juan José y de Paula; de estado soltero y de 
diez y nueve años y tres meses de edad" de ófitio carbonero 
y sin instrucción, cuyo» señas personales son: pelo negro, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moren , su frente regular, aire bueno, su producción 
buena, señas particulares ninguna y de un metro 686 mili - 
metros de estatura eu?o actuai paradero se igora , para que 
en si término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca en esta pl*za * res 
ponder á los cargos que ¡o resultan en el mencionado expe 
diente; bajo ap^rcibimie' to que si no comparece en el plazo 
fijado s»rá declarado rebelde, parándole Jos perjuicios que 
haya lugar.

A Ja vez, en nombre d* S. M. el R*y (Q D G ), exhorto y 
requiero á todaB las Autoridvdss, tanto civil es Cumo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso da ser habido lo 
remitan en cAae de pr*so con la* seguri )ad*s convenientes á 
la zona de reclutamiento de Pamplona y á mi disposición; 
pues a*í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 d© May o de 1896.=Tomáa Puéyó.
1321—M

D. Manuel Mercader y Tort, Comandante de Infantería 
afecto á la zona dé reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de la misma

Habiéndose ausentadw de Ehzondo (Navsrr*) el recluta 
Francisco ItuHbide Perue*nc«na, de oficio labrador, veinte 
años de edad, soltero, estatura un mstro 725 midmetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojo» c**toñus, nariz regalar, barba na 
ciento, boca regular, color sáuo, frente espaciosa, no sabe 
leer ni escribir, fué quinto por el eupo de Baztán y declarado 
soldado por el reemplazo de 1895, á quien de orden del Fxce 
lentísimo Sr. General Comandante en Jefe del sexto Cuerpo 
de Ejército, estoy sumariando per la falta de no haberse pre 
sentado á concentración para ser destinado á Cuerpo activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Francisco Itúrbide Peros uceo», para que en el tér
mino de treinta días, a ^ontor des to la fecha de ía publica 
ción de este edicto, se presente en la zona de reclutamiento 
de esta plaza, á fia de que se*n oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de eer declarado rebelde si no compareciere en 
el riferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nomore de 8. M. el R*y (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto oviles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bu«*c* del referido sumariado, y, caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las gaguri 
dades convenientes al puoto mencionado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente r«qdisitória tenga *a debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi 
exal de la provincia.
 ̂ En Pamplona á 5 de Mayo de 1896 =  El Comandante, Juez 

instructor. Manual Mercader.= Por su mandato, el cabo Se
cretario, Teófilo Ortega. 1320—M

SAN SEBASTIAN
8* Infantería de la zona
tor del^sm o* Sebastián, ^úm. 19, y Juez instrue»

Por la presente requisito»;.,a )j*mo, c ,to y emplazo al re-
tural d°e 6la ^ í í r d e  Pat%’ ñ* Frí üCÍBC0 * n* mturai de la villa de Fas avecindado en S m  Sebástián,

MOívfiJo j  da veinte años de edad, cuyas stñag personales son 
las anuientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente re
gular, aire bueno, producción regular, señjs particulare* 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la pub icación en la G a ce ta  d e  M adrib, comparezca Sn ilamada zona militar de San Ssbaitlán, calle 
de Echaide núm. 6, principal, y á mi disposición, para res- 

, Ponder á los cargos que resulten en el indicado expediente: 
bajo apercibimiento le  que sf. p.o comparece eu el r>íe,  ̂
será declarado rebelde, parándole el perj ni cío que hay a iug 17

A bu t«z, en nombre de 8 . M. el Rejp (Q. 1). Gr ), exhoñ1»
. y requiero a todas _ las Autoridades, tanto cm les como mili-- 
i tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias en busca del r.ferido Jo.é Larraizar Inda, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada sena 

. militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di- 
ligencia d . este día. 

i San Sebastián 4 de Mayo de 1896.=Juan Uranga.
| 1324—MI '

D. Juan Uranga Ursín, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc- 
tor dal mismo.

I V  la presento requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Lopetogui Elo a, natural de la villa de Irura, »veciu. 
dado *n Tolosa, soltero y de veinte años de edad, cuyas señes 
personales son las síg lientos: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, nariz reguUr, barba nada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción clara, señas particu
lares ninguna, para que en el término de treinta día*, con
tados desde la publicación en la Gaceta  de Madrid , compa
rezca en la casa llamada zona militar de San Sebastián, sita 
calle de Echaide, núm. 6, principal, y á mi disposición, para 
reaponder á los cargo* qu* le resulten en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en d  
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para' qu* practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Lopetogui Elola, y en caso d* ser 
habí 10 lo remitan en clase de preso á la citada zona militar y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

San Seba&tián 4 de Mayo de 1896.=Juan Uranga.
1325—M

D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, Jnezins- 
; truetor del segundo batallón del regimiento de Infantería de 

Sicilia, núm. 7.
No habiéndose incorporado á banderas el soldado de 1* 

primer» compañía de dicho batallón y regimiento, Manuel 
García R #d«íg¿*z, destil ado á este Cuerpo procedente de 
la zona de Oviedo, núm 7, como recluta del reemplazó del 
año 1895, y cupo de la Península, natural de Táramundi, par
tido judicial de Castropol, provincia de Oviedo, hijo *íe Au
tor lo y de Isabel, soltero, de veintitrés años de edad, cuyas 
señas personales se ignoran, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Comandante en J«fe del sexto Cperpo de Ejército 
estoy sumariadov por la falta grave de primera deserción;:

Uaendá d© i* jurisdicción que me conee^t el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y em
plazo á dicho soldado, para que en el término de treinta oías* 
á contar desde )a publicación en la G aceta  de M adrid, se 
presente en el cuartel de San Telmo Alto, de esta ciudad, & 
fin de que sean < idos sus descargos; bajo apercibimiento do 
s*r declarado rebelde si no compareciese en el referido plázo* 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D* G.) exhorto y 
requkro á todas las Autoridades, tanto civi es como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en ba*ca del referido procesado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á San Sebastián, y á mi disposición; pue* 
así lo tengo acordado en providencia de esté día.

Y vara que la pre*ent* requisitoria tonga la debida publi
cidad, insértese en la Gac ta  de Madrid y en los Boletines 
oficiales da las provincias d* Oviedo, Santander ? Vizcaya.

Dado en San Sebastián á 4 de Mayo de 1896 =E1 Coman
dante, Juez instructor, Miguel de Leonardo.=Et cabo Secre
tario, Felipe Miguel Garda. 1326— M

D. José Calvo y García,^ Capitán de la zona de recluta» 
miento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor do* ex» 
pedíante que de orden superior me hallo instruyendo por el 
delito de deserción.

Por la presénte raqui itoria llamo, cito y emplazo al re» 
cinta para su d«stino á Cuerpo, del último reemplazo, J08& 
Ech*v«ste Lasa, por h»b«r faltado á la concentración ordena
da el día 25 de Marzo último, hijo de Jo* a y de Francisca,- 
natural de Andeaín, avecindado tu el mismo, partid© judi
cial de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, edad veinte años  ̂dos 
mesas-y dos días, estatura un metro 610 milímetroi, di ©fi
cto abra tor estado soltero, jtus señas personáis» son: palo 
castaño, cejas ai pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, seña* particulares ninguna, para que en 
el término de treinta dfes, contados desde la publicación de 
teta requisítor a «n La Gaceta  de Ma d r id , comparezca en 
ceta zona militar, calle de Echaide, 6., principal, á mi dispo* 
sición, par» responder á los cargos que le re*ult*n en el indi
cado expediéhté; bajo aperciMmiéhto dé ser declarado rebela 
de ai no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre deS. M. el Rey (%. D. G.), exhorte* 
y requiero á todas las Autoridades,tanto civiles como mUita~ 
res y % los agentes de policía judicial, para que practiquen 
setovs diligencia» en busca del referido recluta, v en caso d e 
ser habido lo remitan, con la» seguridades  ̂uonvenientoa, *n 
ceiidad de preso á la citada cas»; pues así lo tengo acordado 
tn diligencia de este día.

San Sebastián 6 de Mayo de 1896.=José Calvo.
1328—*M

D. Juan Uranga U^aíu, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, v Juez instruc« 
tor d*l míemo.

Pof ’ia pTeiéñtr.féqúíéptírm teK éító '
cluta Miguel Arbeláiz Sorcndo, hijo de José Manuel y de 
Martina natural de la villa de Oyarzunv avecindado en la 
misma, s< Itero y de veinte años de ed^új cuyas Beñag perso
nales son las aigüientos: pelo .cejas ídem,.ojos ídem,
naris regular? barba saliente  ̂ óóca regular, color bueno*
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■■ssTante regular, tire bueno, producción buena, a»ñas particu
lar* m >3 'gana, para que cu el té m* no de treinta días, conta

dos &**' la publicación en la Gaceta dh Madrid compa 
rez^a «n ‘a casa llamada zona militar de San Sebastián, sita 
ca í -< ^chaide, núm. 6, principal* y á mi disposición, para 
respci* ' r á los cargos que le resultan en el indicado expe 
dkt * * b*jo apercibimiento de que si no comparece en el pía 
xo fii será declarado rebelde, parándole el perjuicio que
lia *. uíg«r.

a <: **z, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
rCM̂   ̂  ̂ todaalaa Autoridades, tanto civiles como milita
re» y i '  Dolida judicial* para que practiquen activas diligen^ 
<cía* <-u*e- del referido Miguel Arbeláiz Sorondo, y en caso 
de ** 'A-íií.1.0 lo remitan en clase d# preso á la citada zona 
mi „ á mí disposición; pues así lo tengo acordado en di- 
.llgsnaia dé-eate día.

£av *bastián 8 de Mayo de 1896,=Juan Uranga.
1323—M

Juzgados de primera Instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis* 

ifrit: Atarazanas.
Pck ík regente requisitoria se cita y llama á Antonio Se- 

me* 1* Oltno,ñe treinta y cuatro años, «oltero, natural de 
Ve ¡ j,-í̂  >*, escribiente, y; cuto actual paradero se ignora, para 
que % -  o i© diez días se presente ante este Juzgado, al ob 
jeto **■* uaruna diligencia en la can su qu*» «ele sigue so
bre apercibido, caso contrario á mr declarado rebelde.

A: pin tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía pjr ? íal procedan á la captura de dicho sujeto, y conse
guí á* q e ŝ a ponerlo á mi disposición.

D* > u Barcelona á 5 de Ma>o d* 1896 3= Dionisio O»ivo.
Boj d:» puemión de S. S., Miguel G. Marmo. J—3555

D Díívni io Calvo Marco, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente cito* llamo y emplazo á Just* N., mucha
cha di»-servieiürdoméfltieo. ai parecer catalana, alta, morena, 
^delgada, cmyas demás circunstancias se ignoran, y que estu
vo uum día& hospedada en la casa de Antonia Roméu A gu 
do, sita t?» a plaza de los Mirto», núm. 10, de esta capital, 
par  ̂ q\ '* e o tro del término de nueve días, contados desde 
el o * aserción deda presente en la G aceta de Madrid, 
conv y en la audiencia d© este Juzgado, sito en el paseo
de h  b.- II, 1, segundo, á responder á los cargos que c« ntra 
la b r sultán en sumario que se la instruya por hurto á 
die üpu; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
deel rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lu
gar o rreglo á la ley.

 ̂ cumbre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.) 
ene v a Midas las Autoridades y su® agentes que c mpon*n 
la p judia! procedan á la captura de la citada Jueta N., 
y* i . < ¿cdón á las cárceles nacionales de esta ciudad á
mi , ..a ción.

IX Barcelona á 8 de Mayo de 1896.—Dionisio Oavo. 
Por ■ *<io de S. 8., Francisco Maüol. J—3556

BARCELO NA—HOSPITAL
D Jcmé Ricardo YesÉosa, Juez municipal del Hospital, 

■encaigí > accidentalmente del juzgado de instrucción del 
dis x presado.

recente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar
me g F rtuny Sala, de diez y ' cho anos, soltero, tabernero, 
nar i * Pona, provincia de Lérida, hijo de Jaime y de Oris- 
tira jo do esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
á fi > * tue dentro del término de diez día», a contar desde 
sin* ** »«rción de esta requisitoria en la G aceta de Ma
drid ' i  aparezca de rejas adentro en la» cárceles nacionales 
de es apital-para quedar sujeto á las r«saitas de la causa 
que f -igue por el delito de hurto; bajo apercibimiento si 
no ?o venfi-sa de ser declarado rebelde, y pararla los perjui 
cios o ;guíentes.

Y ücargaá los demás Jueces, Autoridades y funcio
nan vh * policía judicial procuren la hueca y captura de íi 
cho p sedo, y su conducción en su caso á las referidas 
cárr- A 9, deposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Maya de 1896 =  José Ricardo 
VÜMitOBft;^Ante mí, Luis Durán. J—3557

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

^ d e l Norte-de*'Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se ex dde en 

méntog de la causa criminal sobre hurto contra José Roeell, 
se cit%, Mama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora., é ño de que dentro del término de nueve día«, e con 
tar d**d© la inserción de esta requisitoria en ladGUcBT* de 
Madrid comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los « argos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de mr declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doñs Ma 
ría Onstm» (Q. D G.), Regente del R*ino, pido y encargo á 
las Autori isa©», fuerza pública y s gantes de la policía judi
cial proceian á ia busca, captura y conducción á dicha» cár 
celes dní referido procesado, cuyas señas y eircunstwnrías del 
mismo í*on: estatura alta, imberbe, de unos veintiocho años 
de adai, ,dá oficio escultor, y viste traje negro de jerga y 
sombrero hongo.

Dada-en Barcelona á 9 de Mayo 1896.=Pab!o Camoos.= 
El Escribano, Francisco Antonio Yañez. J—3658

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis 

trito d«l Parque de esta ciudad.
Por «1 presente se hace saber que en este Juzgado y bajo 

la actuación del que refrenda se instruyen diligencias crimi 
•'w sobre hurtade cupones á D. J^sé ©arréras,:e« ínéritoa 

de ias cuales se ha acordado la r*#tenciórrde-los cupones ven 
cido* eo 1,9 de Enero do 1891, correspondienteoá lus siguien- 

,/wdíe»-^valeres: ^
BMletee hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba re] 6 

por 100 ©nds'ón de 1886 número» 837 198 á 837 244, 399 6¿6 
 ̂ i  399 6^9 1 941.744 á 1;041 747 368 988, 368:989 1 Ü30 637 y 

T.JQ30 638 826.0694826908 594 114 790 010 y 8¿5 999.
Bi 1 i«teo hi ^otecarios del Tesprp d« la í*»■■-*>* d© Go bá.del 5 

í por loo, ©misión de 1890, núm*rol 362 259 á:362 270
P^üda. exterior del 4 por 100 («rri© A ). números 63 631 v 

-63 6̂ 2̂; (»erie B ); números 32 007; (»*n* (7.). números 26 063, 
25 07b; (s»ri* F.), números 24.300 v 24 301

Dado en Barcelona á 30 de Abril a© 1896 =  Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. 8., José de E-teve.

J—3559

* Pascu^  Español, Juez de instrucción del distrito del Parque.
Por «1 presente se previene á Miguel Reyes Manzanares, 

carabinero de mar que f *é de ceta Comandancia, hijo de Gas
par y F# iciana, de edad--treinta y siete años, cuya actual pa 
radero 89 ignora, comparezca á declarar ante este Juzgado, 
^aseodelsabeHL núm. 1, segundo, dentro del termino de 
quinto día; en méritos de cau#a sobre contrabando de tabaco; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado ep Barcelona á 9 de Mayo de 1896.=Mariano Pas 
cual Eepañol.=rPor mandado de S. S., José de Este ve

J—3560
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Mauuel Rtñaga Baenz de Russio, Ju«z de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa sobre tentativa de estafa contra José María Yaldés 
Rodríguez de Es^asena, de cuarenta años de edad, hijo de 
Eariqu* y NieveB, natural de Sevilla, casado, de estatura re 
guiar, color moreno, cabello, ojos y bigote negros; Miguel 
Maese García, da sesenta y dos años, h jo de José y Rotalía, 
natural de Colmenar, da estatura alta, delgado, nariz afilada, 
ojos negros y pequeños, y Manuel Martín García ó por otros 
nombre» Rafael Jimeno Mulero ó Damián Xelmán, cuyas cir
cunstancia» se ignoran, hago saber que habiendo decretado 
la prisión de los mismos, no ha podido llevarse á efecto por 
ignorarse su paradero, por cuyo motivo los cito, llamo y em 
plazo, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación de la presenta en la Gaceta de Madrid 
y Bületi» oficial de ésta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargo» que le resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio 
que haya mgar si no lo verifican.

Al propio tiempo ra^go y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc 
ción á estas cárceles, dejándoles en ellas á mi disposición.

■ Barcelona 7 de Mayo de 1896 == Manuel Reñaga.=Joaquín 
Oondominas, Escribano. J—3561

BILBAO
En virtud de lo acordado en Ja providencia de fe^ha de 

ayer por el Sr Juez de instrucción de este partido se cita á 
D Rafael Jardines Sánchez, vecino de Madrid, para que en 
el térmiiiO de diez días contalos drs le la inserción da la pre
sente ®n la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo 
sob^e hurto de muebles.

Y par» que conste expido la presente que firmo en Bilbao 
á 9 de Mayo de 1896.=Ante mí, Adolfo de Arriaga.

J-^8562
BORJA

D Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción de la ciu 
dad y partido d® Borja.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un brmbre de 
estatura alta y de unos cuarenta añ >s de adad, que vestía 
boíua azul chaqueta y chaleco de castor oscuro de algodón, 
pantalón azul, calcetines encarnados, faja y alpargatas ne
gras y tapaboca» oscuro, cuyo sujeto se encontró en la ma 
AA»^e^vM nr4ar,cantin^^oy4 mina en la iglesia del pue 
bio da Aibetay manifestando á.uno s»r de Bulbuent», A otro 
de Corel!* y á otro de Vera, y dirígírsadevde el referido pue 
blo ~h»cia Pamplona por el tren, para que en el término de 
di z días, á contar d«sl» la inserción d«l presenta en la Ga 
cetadr Madrid y BoieUn oficial de esta provincia, se pre 
sente en est© Juzgado á prestar declaración en la causa que 
instruyo sobre robo en la iglesia referida; bajo apercibimíen 
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militar as é individuos de policía judicial procedan á 
la e ptura del expresado sujetó* conduciéndolo caso de s«r 
habido á disposición de este Juzgado, asi como á la averigua 
ción del paradero d$ los objetos sustraídos que á continuación 
a® detallan poniéndolos, aaí como los culpable», caso de ser 
h*bído«, á disposición de este Juzgado.

Dado en Borj* á 10 de Majo de 1896.=Teodoro Martín. =  
Por su mandado, Apolonio Remón.

Objetos sustraídos.
El tape de un copón liso, de plata dorada.
Una crismera de pl*ta.
Una bandejita de metal blanco.
8obre seis ó siete duros que había en dos cepillos de la 

iglesia. J—3575
BRIHUEGA

D Luis de Adriaenséss y Bartrinr, Juez de instrucción de 
este partido ae Brihuega.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la polící* judicial, la bus
ca de una muía y de una burra, cuyas señas se expresan á 
continuación, que fueron robadas al vecino de Muduex, Vi
cente Pascual Valentín, la noche del 10 al 11 de Abril últi
mo y ca#o de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen 
tr«n si no justifica su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en sumario qne s^bre el referido hecho instruyo.

Dada en Brihuega á 22 de Abril de 1896.=Luis de 
Adriaenaéus.=Remigio Machicado.

 Señas  de las caballerías robadas.

Una muía de pelo caetaño, de once años, siete cuartas de 
^alzada^un poco hslfa y garrosa de atrás, herrada de las cua
tro pAtas, lleva albarda vieja, manta y cincha con cubierta 
dee*parto.

Uaa burra rucia, de nueve años, de unas seis cuartas de 
alzada con una estrella hecha á tijera encima de la cola, he 
rrada de las manos, aparejada con albarda nueva, manta’, cu
bierta y cincha. J—3577

CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de 

est» capital y »u partido.
Hago s*ber que en el expediente de jurisdicción volunta

ria promovido ant* este Juzg&dó por Antonia Barco Segade, 
mayor d« cincuenta años, casada y vecina de esta ciudad en 
Solicitud de que se la conceda la administración de los bienes 
de«8u legitimo esposo Antonio Babcoj Raol, que desapareció 
del domi iüo conyugal pasa de tres años, ignorando su ae 
tual paradero, ei& dej^r persona alguna habilitada para re- 
presentarle, ni más parientes conocidos que la espora recu
rrente, en cuyo «xpediente fué part3 el Minis-teriQ fiscal, se

acordó, de conformidad con lo i^ieitado por el mikw& v en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.034 la iw  de En* 
jumamiento civil, llamar por edictos que se filan envío» si- 
ios públicos ciodad y se inserten en la G acw a  ds 

Madrid y BoleStooficial de esta provincia, á dicho ausente 
^ao*’ Y 4 Ies que s^ crean con mejor d#meho 

L ¿ i l a esposa § la administración de sus bien», si 
nSr n ^ ° r  «  & término dedos mema

i! ->e®^aíií> y ^tímo edicto, confiados
©tt i  J  i r  . ?  i mamo «b-dicha Gaceta, comparezcan 

^azf.at°  «oa.los correspondientes documentos juotifi-
.d v8rt.n0|. d . qm

n^ntr. nHMn." ain comparecer dicho »nBeDt»ni ñinga-
A * ^  mejor derecho qne la eapos. de

n ü ?  la cindad de la Goruña k 6 do M.yo- da 1896 a .
Bomán Junquera.=De bu orden, Manuel Rodríguez.

w r—p
DAROCA

O »  ¿e > M k
Por el present. se cita y llama fr ío» herederos y á Iob pa

rientes m*B próximos de un hombre desconocido de las se- 
na* que ee insertan k continuación, cuyo cadáver £íié hallado 
en la manana d.l 2 del *-tnal, en una cuneta de la earr.tera 
d* Zaragoza á Teruel, kilómetro 89; término municipal d« 
R*njz», y á cu»ut»8 personas pu«dan m«Bif«»tar «1 nombro 
y » pe lilaos de aquel, ó cualquiera otra circunstancia referen
te a) mismo, á fin de que dentro d»l término d© doce díash 
comparezcan ante esta Juzgado ó manifiesten la» sañas de sus> 
domicilio», para recibirles declaraciones* y  off^eerhi ade- 
?!"*• ! procedimiento á los indicados herederos; bajo aperci* 
bimiento de que «n otro caso les parará «1 perjuicio á que 
hubiere lugar; pues asilo tengo acordado en el sumario que 
instruyo a consecuencia da* hallazgo d* ücho cadáver.

®n Daroca á 7 de Mayo d.© 1 8 9 6 Antonio* de Nico* 
lás.=De su orden, Heliodoro Dosnenrch»

Señas del citado desconocido.

Edad como de unos sesenta y cinco á setenta años, color 
moreno, p*»o blanco, cejas ídem, barba cerrada y* blanca, na
riz aguileña, boca regular y los ojos algo húmelos; vestía 
pantalón de pana rayado color verdoso, chaqu ta de lanilla 
color claro, camisa blanca, pañuelo de algodón encarnado al 
cuello y otro de la misma clase á la cabeza, de fon do colorado 
con cenefa blanca, tapabocas de lana á rayas y alpargatas 
negras, todo en malísimo estado. J—3578

DENIA
D. Miguel Ferrar Font, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad y regente el Juzgado de Instrucción de este partido 
por hallarse ausenta el Sr. Juez propietario en uso do ii* 
cencía.

Por ©1 presarte hago sabor que me hallo instruyendo un 
sumario á consecuencia de la muerte d» la vecina qne faé de 
Jalón, Agustina Moncho Puigeerver, y *néV por providen
cia de hoy, he acordado ofrecer H causa k Francisco Moncho 
Rostoll, y como quiera q**e se haBa en domicilio desconocí- 

" do - w  tmiféndosemás anteeedentes que reside en nn piieblo 
: de Africa* se les*n»la el plazo d© diez días á contar desde la 
inserción,de este edicto en la Gaceta de Madrid, para que 
ante la Autoridad judicial del punto donde se encuentre ma
nifieste si quiere ó no ser parte en dicha can»*; pues trans
currido el indicado plazo sin recibirse en este Juzgado noti
cia alguna se entenderá que ño quiere serlo y continuará el 
sumario bajo este concepto su curso.

Denía 4 de Mayo de 1896.=cMiguel Ferrer.^Por u« man
dado, Luis BoBch. J i 3579

ENGUERA
En el sumario que pende en el Juzgado de instrucción de 

este partido, y un oficio con el núm. 22 del eorríeote año con
tra Luis Antonio Ferraodo Michel, sobr© hurto de un riloj y 
una pulsera de plata, s» ha acordado, *n providencia de esta 
día, se cite por medio de la pr«s«nte á Luis Camón Dulorma 
dedicado á la vanta de tinta en ambulancia, cu y o domicilio 
y paradero se ignoran, á fin de que comparezca en la S*la- 
audiencia de esta Tribunal, dentro el término, de diez días á 
contar desde la publicación de esta cédula en la Gagbta dk 
Madrid, para recibirle declaración en el sumario expresado v 
ofrecerle las accione»; apercibido que d* no verificarlo se le 
daelarará incurso.en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que sirva de cédala de citación al indicado Luis 
Camón Delorma, extiendo la presente, que firmo en Encuera 
á 9 de May o de 1896.« Luis Almenar. J—3580

GRANADA—CAMPILLO
I>. RernaldoEsponara y Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo d« esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gaspar Magias Fernández, hijo de Gaapar y Francisca, na
tural y vecino de Ogijares. cuyo actual paradero se ignora*
de veintisiete año» de edad, de ejercicio del campó, á fin de
que dantro del término de diez días, contados desde la publi
cación de este llamamiento en la Gaceta db Madrid, eomoa- 
rezca ante este Juzgado, sito en la plaz* Nueva, núm 20 á 
responder de los cargos que le resultan en la causa Mue con
tra el mismo y consorte ae sigue sobre disparo y lesiones: 
”aÍ° ®P®?cíhimiento de qae si no comparece será dealarsdo 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des eiuihs y militares é individuos de policía ludjcial, se sir
van disponer se proceda á la busca y  captura de dicho proce
sado, y conseguida, lo ingresen en Jai cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Abríl de 1896 ssReynaldo Espo
ner a. =  Por mandado de S. 8., Félix Rodr%uez^

J—3581
GUADIX

Eugenio Carrera y Betmúdez* Juez de Instrucción de 
asta ciudad, etc.

i Por el presente sê citf̂  y Rama á Manuel Hernández Olea, 
vecino de ParnMena, ^uyas demás circunstancias y  actual 
paradero se ignefan*. para que dentro de los di z días ai- 

;gnientes al de la inserción de éste en 1* Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de provincia* comparezca ante este Juzgado 
á responder de *¿os cargos que le resultan en <*a< sa que se le 
sigue sobre~d'¿gácato, disparo y lesiones; apercibiéndole que 
de no hace’fio se le declarará rebelde y le parará además el 
perjuicio que haya lugar.
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Al broplo tíimpó ruego y encargo átodas lee Autoriza, 
des de le Nación y agentes de la policía judiéis! disponga,© la 
bucea, raptar* y conducción de diclio procesado á esta cárcel
departid». __ . ,

Dado tu Gosdix á 4 de Mayo de 1896.=Eugemo <>vrerr. 
Por mandado de S. S., Carlos Gómez, J- -8882

HUELVA
D José Rodríguez Delgado, Juez de Ins* moción de esta 

Ciudad y su partido. ,
Por el presente se cita y llama ai su e lt o  francés Juan 

fiir , de la dotación del vapor Cario* qp,® fué herido en e*ta 
Ciudad en la noche del 26 de Abril úit'ím0j p*r* qtie compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración sobre el indi
cado beshc; previniéndole que de ©© verificarlo dentro del
e aciso término de diez días le parará el perjuicio que haya

gar en derecho.
Al mismo tiempo ruego y  encargo á todes las Autorida

des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju
dicial, practiquen diligencias en busca del herido y le citen 
tu  legal forma.

Dado *n Huelva & 8 de Mayo da 1896 =José Rodríguez. =  
El actuario, Licenciado Blas F. Toseano.

J—3582—bis
LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por el presante y en virtud de lo por mi dispueeto en auto 
de hoy en méritos de sumario sob*e muerte de Vicente Oau* 
sá Grox y hurto, se cita, dama y empieza á Emilio Alberté y 
Dausá, vecino d« Fanals de Aro, cuyo actual paradero y de- 
mis circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración dentro del término de 
ocho días, contados desde «1 de la inserción de este edicto en 
la G a c b t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no com
parecer U parará el perjuicio que en derecho hubiere Jugar.

Al pr< pió tiempo se encarga á las Autoridad*s y agentes 
de policía judicial la busca y dntención del expresado Emilio 
Alberti y Dausá, y la conducción del mismo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en La Bisbai á 9 de Mayo de 1896 =Fidel Gante.= 
Por dispesiexon de S. 8., Francisco de R. Vicero.

J—
LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 
de Laiín.

Cita, llama y emplaza á José García Prieto, natural de 
Bisqu ñate, provincia de Doiro, en Portugal, vacuo de Aci- 
beiro, soltero, cantero, de veintiún años de edad; Manuel Al- 
varez Villa verde, natural y vecino de Acibeiro, soltero, can
tero, de diez y nueve años; Benito Tíoitiño Arca, natural y 
Vecino de la parroquia de San Bartolomé de Pereíra, soltero, 
Cantero y de diez y echo años; José y Pedro Filloy Pérez, 
también nttura eB y vecinos de la expresada de Pereirs» sol
teros, canteros,de veintitrés y veinte »ños de edad respecti
vamente, en la actualidad en ignorado paradero, y de las 
Señas que ai final se expresarán, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la ultima i&serción de ‘a presen
te en los BoUtines oficíale» de las provincias de t alicia y Ga
c b t a  d e  M ad rid , comparezcan en este J zgado á responder 
de los cargos que contra los mismos aparecen en el sumario
Sue se ir struje por lesiones inferidas a José y Manuel Arias 

[uras, en la noche del 13 al 14 d* Febrero último, en Gesto- 
so; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjui
cio que con arreglo á la ley haya lugar, y serán declarados 
rebeldes.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos dé la policia judicial procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, poniéndolos en la cárcel de tBta villa á dispo
sición de este J u zgado.

Lalín 7 de Mayo de 1896.=G. Pintos.=Nicasio Blanco.

Señas de José Garda.
Estatura mediana, barba lampiña, pelo negro, cejas ídem, 

boca regular, nariz regular, cara redonda, sin ninguna par
ticular.

Idem de Manuel Altare*.
Estatura baja, heló negro, cejas ídem, cara redonda, na

riz regular, boca ídem, bárbá creciente, y como particulares 
hoyoso de viruelas.

Idem de Benit * Troitiño.
Estatura regular, pelo nrgro, cejas y ojos ídem, cara 

larga, barba creciente, nariz y boca regulares, sin ninguna 
particular.

Idem de José Filloy.
Estatura baja, pelo, cejas y ojos castaños, cara redonda, 

barba poca, nariz y boca regulares, sin señal particular.

Idem dé Pédro Filloy.
E*t*tura regular, pelo y cejas castaños, Ojos ídem, cara 

redonda, nariz y boca regulares y es hoyoso de viruelas.
J—3563

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción deeste partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término da 

diez días, á costar desde su inserción, 4 Rosa de Jesús de las 
Nieves, natural de Anadia (Portugal), hija de Teresa de Jeiús 
de las Nieves, sin padre conocido, alias la Portuguesa, solta
re, de veintisiete años de edad, sirvienta, de estos vecinos, 
cuyas señas son: pelo n*gro, ojos melados, color bueno, sin 
cicatrices; viste traje al estilo de las sirvientas del país, áfin 
de que comparezca á responder á los cargos que le resultan 
encausa criminal de oficio que se la sigue sobre hurto de 
briquetas de carbón en la estación de Ba«za, apercibida que 
de no comparecer será declarada r*be*de.

Al propio tiempo se enc*rga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su caso 
de dicha procesada, que de hallarse será puesta á disposición 
de este Juzgado en 1* cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 4 de Mayo de I896.=Lorenzo Cuadri
llero. J—3584

LUGO
D. José María Robares y Tomasí, Juez d¿ instrucción de 

la mudad de Lugo y su partido.
Perla presente requisitoria y término de diés días, que

empezarlo i  ccntsrse desde el siguiente al de su inserción 
eti Jo* Boletines díctales de 1»» cuatro provincias de Galicia y 
Gacbta db Madrid, cito, llamo y emplazo á Domingo Marey 
Ferreiro y Sabino Rey Díaz, vecinos que han sido de Santia
go de Fonteita, y que hace algún tiempo se ausentaron para 
Madrid, ignorándose su actual paradero, cuyas demás cir
cunstancias se expresarán á continuación, como comprendi
dos en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, i  fio de que comparezcan anteaste Juzgado parala 
practica de una diligencia en el sumario que contra el mis
mo y otros se instruye sobre lesiones inferidas á Manuel Sil
vestre Rey, de Santiago de Adav; prevenidos de que no vc- 
rificáodoio ser en declarados rebeldes y les parará además el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, se sir
van proceder 4 la captura de los expresados dos individuos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado con las segurida
des debidas, en caso de sar hallados.

Dada en Lugo á 6 de Maj o de 1896.=José María Robares. 
El Escribano, Jesús Vargas.

Señas de Domingo Marey Ferreiro.
Es natural t vecino de la parroquia de Santiago de Fon

teita, so>tero, j rna ero, de veintiocho años de edad, nariz y 
boca regalaras, car* redoma, hoyoso de viru-ías; viate pan
talón, chaleco y chaquet* de paño claro, faja de algodón ne 
gro, camina de iienzo, usa sombrero blanco redondo y calza 
borceguíes blancos de becerro; color de las pupilas y del pelo 
Castaño oscuro, moreno el del r* stro, sin cicatric?* visibles; 
tiene de estatura un metro 57 centímetros, peso 64 kilogra
mos, dimensión de Jas manes 17 centímetros, la ae les 
pies 24.

Señas de SaHno Rey Diai.
Es natural y vecino de Santiago de Fonteita, soltero, jor

nalero, de veinte años de edad, nariz y boca regulares, cara 
redonda, lampiño; viste pantalón de tela dara, faja de algo
dón negro, camisa de lienzo, blusa azul, calza borceguíes de 
becerro biauco y trae boina á la cabeza; tie< e de estatura un 
metro 67 centímetros, peso 60 kikgramos, dimensión de las 
manos 16 centímetros, la de los pies 23, color del pelo casta
ño claro, el de los ojos azul, moreno el del rostro, sin cicatri
ces visibles. J-—3565

LLANSS
D. Marcelino Trapiello y Meiíéndez de Llano, Juez ins

tructor de L an*s y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Rodrigo Rusete, natura! y vecino de Santianes del Agua, 
de veintiún *m*s de ed*d, solfcwro. tejero é hijo de Ramón y 
de Joaquina, sin iost*unción ni antecedentes penales; bajo 
apercibimiento á dicho sujeto, quien se halla procesado en 
causa que se instruye por tentativa de robo y cuyo actual pa
radero ge ignora, qué de n  ̂presentarse en Juzgado en el 
término, de.diez días será declamado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, por hallar
se comprendido en el húm 3:° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
Como mÜít«r*B y á lo» ágehtás de polící* judicial, se sirvan 
disponer se proceda á ia busca, detención y con ducción á ia 
cárcel te eata partido del referido procesado José Rodrigo y á 
disposición de rgt* Juzgado.

Dada en Llanas a 6 <le Majo de 1890.=Marc*l»no Trapic- 
llo.=Por orden de 8. 8., Cayetano de la Cruz y Lóoez

J-3566
VILLAR JAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Po? el presante edicto se cita y llama á Jogé Vicario y Vi
cario, vecino d« Cq.ba.nsra, y cuyo actual paradero s* ignora, 
á fin de que dentro del término d« quinto día comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instru
ye sobr de^obedíéucii á ia Autoridad y d*ñog.

Lado *-n ViUare&jo á 7 d» Mayo d« 18ü6.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Manuel Ramírez J—3570

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Ayer llovió en Gu&dalaj&ra, Avila, Toledo, Segovia y 

Murcia.

Observatorio de Madrid.
9b servadme* meteorológicas del día 15 de Mayo de 1896

Aíro** fanrsAAioa*■ 52 ] leí &ir>.
huámtuv iiaSCCIÓH ISTA1QCOSA» raáaftW»

i »  1 « * » * * * ' áei’e’itié.milÍMetrei ««e». SJ#

f  siim m . 70̂  64 jo $ Mjg Rn*» Casi despej.*
I aoiaf« * : .  h 7 77 17 8 I 6 NB.. Id. iig. ldei>
t del día... 7fcdV3 13 6 NB. .. Poco nuboso,
f  da la larde 70SVS 10 5 3 7 S Vienta Tempestuoso
tdelalard* .17*1 115 N. . . .
ádelaacehe % T il ¿5 0 14*0 NK... B.*Ug. Casi cubierto

Temperatura raaxima del aire á la sombra   34 7
Ídem mínima........................  ............................. a*o

Diferencia................................................  158 ’
Temperatura máxima al Sol. á doa metros de-la tie-

...................................................... . 31 S
Ideia id. deatrode uaa esfera de cristal  6ü‘2 '

Diferencia ...........      59*0

Temperatura máxima á cielo descubierto junta á la
tierra vegetal ó laborable. ................... 310

M-’m mínima, ídem   ; > 7
Diferencia   ....... ...................

Vendad del viento ®» las últimas veinticuatro ho
ras ^kilómetros).. . . . . . ___ *..........     459

Oscilar-so» barométrica, ád. imihmetros).................V. 1*8
Altura íj . con aspecto a I» medift anual, á las mue-

%ve horasd* it nocüe,...;................................... +  o %
Llwvia en las ultimas vainftenatro hora» (mih'rne- 

ifOS),., •••. 0 e f t  .. ¡n . . 0‘3

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Affe» 
dr*d sobre e l estado atm osférico en varioi puntos de la 
Península, á la* nueve de la mañana, y e*~ Francia i  
Italia, á las siete, el día 15 de Mayo de 1896.

Aliar» Ten»»*- 
karwiátrica tara faarxa

á 0* __ cióa Estad» Estala
LOCALIDADES S «1 aiv» M frtdM iuí Id4«1 aiar a» «»nte«l- ”  |9i *1*1». ít M9i,

MilÍM»tr»». Malas, víanla, viaila.

S.iebastiáa 767*7 1*4 NO... Viento. M. nuboso. >an<r.*
Bilbao... 7*3 0 ¿7 8 O Calma.. Despeino» Idem» *
© v i a d a . . . . 7 ® 7 ‘5 134 O ..... Idem M.nuboso. »
Cerufia (7 fe,; 766‘5 I3‘8 N B * fte Idem ..tramo.®
Santiago.. 769*6 16‘8 NE... V.* fie Nuboso.. *T
©ranse......

©porto.*»«»- 764 9 90'* Er . . .  B.* fte- M.nuboso. Trana.®
Lisboa (9 hL 763*9 ¿8*4 NNB. Idem... Despejado Oleaje.
Badajoz»*.. 763*3 l i *0 NE... Caima.. Idem... . *

C.Ferm.
ievilla... 76**8 19*8 NI. .. Idem.. Idem. . . .  *
Málaga...
©ranada,, .
Ali«imt®.., 7689 20 0 NNB.. Idem... M. nuboso. Tramo/
Mur«ia...- 765‘I ¿5 0 SO.... Idem... Cu bien /
Talemeia.» 764k4 !« ‘0 NB.... Idem... M. niiboso. ®
falma.. . .  164 1 19* SO..,. Idem.. Despejan* Tranq.1
Earaelosa.. 764*0 *04 S Idem.. Idem.. idea.
farad,»,,  764 3 1*0 N  ídem.. Casi des p »
Zaragoza.» *641 17*8 NO... Idem.. Despejad.. a
8eria.<«.»«e. 7662 14*6 BNB.. Brisa. . Idem  »
BilrgeÁ..... 7662 ¿*‘6 fí. . . .  Id. fte. Casi desp.* »
Leóa..,»...
Taliadelld. 765*4 16 0 NE.... Y.*m f. Nuboso »
Salamamea 766 8 14 * B Calma.. Despejado. »
«egevia.., 762 6 46 0 NO.. B.* fte. Idem. .. .  »
Madrid.. 763 6 ¿1*8 NB... Id. Iig. Casidesp." »
iscorial.ee 76**5 14 8 NB... id. fte. Despejado. a>
dudad leal. 764*1 ¿73 B ..... Id, lig. Idem ..... »
Albaeete.,,,* 7689 15‘i NB.... Idem.. Idem ...». »
Taris. 766*4 10*5 SO,,.. Calma.. Idem  «
tris-Nez. 765** ¿2 0 OSO ídem Nebuloso.. Trancé
SlMatfcieu 766 9 16 3 NNB.. B.* Iig. Cubierto.. Idem,
isla 4‘ Aix 
Biarrit*..
SlermoAt» 7656 12® N   Calma. Despejado »
P©rpiM&aí
Siete.. . 7 6 1 * 4  11*8 SB. .  B» Iig. Nebuloso.. Traiq.B
Niza i . * 762*5 17*0 » Calma. Casi dtspe* Idem*

76**6 239 N... . .  B.* Iig, Despejado. s
MeFEa«.4,^<» 762*5 16 8 ENB.. Calma Casi desp.* »

164*2 47 0 » Idem.» Despejado *
761*2 lid  NO.. Brisa.. Idem  »

Norman parte 4» tstf númmre da 1» GaneTa el plle- 
go 15 de las éentenoías di la la la  segunda del Tribunal 
6» premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

Ci  UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
T año de 1896. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G a cb ta  db  M a d rid , situado m 

la planta baja del Ministerio de la Gobem*-* 
ción, á los precios siguientes:

PBSBTA.9

Primera clase...............   20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem........................ 8
En rústica.............................  5

A tfMUUST&AOiON' ©a DA UA.GITA DM Ma JÍMíA f-  
* *  Lft« r«elam»e!onei d« «jtmplaiM d« la Qácbta qn« fU  
«xtravio hayas dajado da raeiblr los suserítoras, sa^hazia 
praaisamanta dantro da los tras días signiantas al da la laaha 
dtl ajampiar raelamado en Madrid, da oeho días a» proala- 
sías, u» mas para los anseritoras dal axtranjere y tres masas 
para los da Ultramar; aatandíéadosa qaa fúsra da estos placas 
s« axlfírá #1 paga da aada aao da los ajamplarás qat sa 
pidaa. —1

SANTOS DEL DIA

San Juan Nepomuceno y Santos Félix y Genadio. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTACU LO S

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oeho y tres cuar
tos.— Tortilla al ro n —Los Isidros.—Batallón escolar.—D&
vuelta del vivero.—Bl gaitero.

■TEa TRo DB APOLO.— A las oeho y tr^s cuarto».—
El tambor de granaderos.— Calderón.—Él dúo de La Afri
cana—Las zapatillas.

'.CIRCO DE COLON.—A les nuvee.—Simbad el marino*
TEATRO Y C irco  DE PARISH.—A las nueve^-Com- 

ptñk ebutistre, aerobáties, gimnástica y eómiea de Mr. Hugo 
H«rzog.—Notables ejércictoe por los principales artistas de 
la compañía.—Tomarán parte Mr. Herzog con sus caballos 
tm estrados, Mr. Roua y con su anímatógrafo y otros núme
ro» nocables.


